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INFORME GENERAL  

El Registro Provincial de Producción Agropecuaria (REPAGRO) se crea en el año 

1991 (Ley N° 1.341/ Decreto N°4.068), en el ámbito del ex – Ministerio de Asuntos Agrarios.  

En 1996, el Registro pasa a la Dirección General de Estadística y Censos, actual 

Subsecretaría de Estadística y Censos, dependiente del Ministerio de la Producción.  

El objetivo es centralizar toda la información disponible sobre la producción 

agrícola-ganadera, como también las características de la población e infraestructura 

rural.  

Posee una periodicidad anual, es obligatoria y tiene carácter de declaración 

jurada. Los datos brindados están protegidos por la Ley N° 17.622, que garantiza el 

secreto estadístico de los mismos.  

El REPAGRO 2019, comprende las declaraciones juradas realizadas desde el 1 de 

julio de 2019 al 30 de junio de 2020. Dichas declaraciones fueron 6.905, representando 

unas 6.619.914 ha de la superficie provincial.  

 

TENENCIA, ACTIVIDAD, POBLACIÓN Y CONECTIVIDAD RURAL 

 

Tenencia de la Tierra 

Respecto al régimen de tenencia de la tierra, se observa que en el REPAGRO 

2019, el 69,5% de la superficie corresponde al régimen “propietario”, siguiendo la 

modalidad de “arrendatario”, con un 23,4%. 

Gráfico 1. Porcentaje del régimen de tenencia de la tierra. La Pampa. REPAGRO 2019 

Fuente: REPAGRO 2019. Elaboración Subsecretaría de Estadística y Censos. 
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Actividad Agropecuaria 

La actividad que predomina es la ganadería, representando el 49,8%, le sigue la 

actividad mixta con un 24,7% y en tercer lugar el pastoreo con un 12,7%.  

Gráfico 2. Porcentaje de las actividades agropecuarias. La Pampa. REPAGRO 2019 

Fuente: REPAGRO 2019. Elaboración Subsecretaría de Estadística y Censos. 

 

Población y Vivienda Rural  

La población rural es de 8.951, en la cual 5.972 son varones (66,7%) y 2.979 son 

mujeres (33,3%). Analizando dicha población, el rango “de 40 a 64 años” varones, es el 

que más residentes presenta. Le sigue la clase “de 15 a 39 años” varones y “de 40 a 64 

años”, mujeres.  

Por otro lado, las viviendas declaradas en el REPAGRO 2019 sumaron un total de 

5.942, de las cuales 4.271 están ocupadas y 1.671 desocupadas. 

Gráfico 3. Cantidad de residentes rurales por rango etario y sexo. La Pampa. REPAGRO 

2019 

Fuente: REPAGRO 2019. Elaboración Subsecretaría de Estadística y Censos. 
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Infraestructura Rural   

A continuación se presenta la infraestructura rural declarada en el REPAGRO 

2019, detallada por departamento. 

 

Cuadro 1. Infraestructura rural por departamento. La Pampa. REPAGRO 2019 

Nivel general y 

divisiones 

Bomba extractora Cargador 

de 

hacienda  

Mangas Molinos Galpones Corrales Aguadas 
Eléctrica Solar 

Total, La Pampa 3.765 853 4.727 4.994 11.011 5.104 5.973 18.599 

Atreucó 188 7 241 258 881 333 295 1.249 

Caleu Caleu 91 50 147 148 403 106 174 437 

Capital 195 8 212 222 398 269 271 1.014 

Catriló 105 17 113 114 382 135 172 595 

Chalileo 71 83 165 162 280 65 189 355 

Chapaleufú 96 13 191 201 670 234 253 1.191 

Chical Co 68 81 140 145 162 69 169 232 

Conhelo 351 55 392 401 710 467 426 1.349 

Curacó 38 11 64 68 81 42 74 103 

Guatraché 364 24 276 341 903 478 653 1.353 

Hucal 227 28 333 396 961 383 384 1.212 

Lihuel Calel 119 54 144 145 334 125 187 400 

Limay Mahuida 24 17 66 66 85 25 64 116 

Loventué 337 151 252 251 451 207 334 955 

Maracó 87 4 143 150 515 225 225 859 

Puelén 134 30 167 173 103 77 209 213 

Quemú Quemú 80 8 208 228 669 228 261 976 

Rancul 322 27 299 304 428 355 403 1.219 

Realicó 115 25 266 302 838 318 260 1.211 

Toay 255 58 223 227 265 229 300 837 

Trenel 161 9 322 329 740 392 249 1.556 

Utracán 337 93 363 363 752 342 421 1.167 

Fuente: REPAGRO 2019. Elaboración Subsecretaría de Estadística y Censos. 

 

Con respecto a los servicios de telefonía el 49,9% declaro no poseer servicio en 

la zona rural. El 50,1% restante, se distribuye entre las empresas Movistar, Claro y Otras. 

Con respecto al servico de internet el porcentaje que no posee es mayor, alcanzando 

el 82,9%.  
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Gráfico 4. Servicio de telefonía por empresa. La Pampa. REPAGRO 2019 

 

Fuente: REPAGRO 2019. Elaboración Subsecretaría de Estadística y Censos. 

 

Gráfico 5. Servicio de internet por empresa. La Pampa. REPAGRO 2019 

 

Fuente: REPAGRO 2019. Elaboración Subsecretaría de Estadística y Censos. 

 

AGRICULTURA 

Cultivos de cosecha fina     

El trigo, fue el cultivo de cosecha fina más informado en el REPAGRO 2019, con  

191.638 ha, independientemente del sistema de siembra; seguido por la cebada con 

60.462 ha y en tercer lugar la avena con 27.968 ha. 
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Gráfico 6. Hectáreas sembradas de los principales cultivos de cosecha fina, según el 

sistema de siembra. La Pampa. REPAGRO 2019 

Fuente: REPAGRO 2019. Elaboración Subsecretaría de Estadística y Censos. 

 

Cultivos de cosecha gruesa  

Respecto a la siembra de cultivos de cosecha gruesa, el maíz y la soja, fueron las 

especies vegetales más informadas, con 296.252 ha y 268.306 ha, respectivamente.  

Gráfico 7. Hectáreas sembradas de los principales cultivos de cosecha gruesa, según 

sistema de siembra. La Pampa. REPAGRO 2019 

Fuente: REPAGRO 2019. Elaboración Subsecretaría de Estadística y Censos. 
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Verdeos de invierno  

Se registraron 252.509 ha sembradas con verdeos de invierno, siendo la avena el 

cultivo de mayor preponderancia, con el 57% de la superficie sembrada.  

Gráfico 8. Porcentaje de la superficie sembrada con verdeos de invierno. La Pampa. 

REPAGRO 2019 

Fuente: REPAGRO 2019. Elaboración Subsecretaría de Estadística y Censos. 

 

Verdeos de verano  

El maíz, con 103.882 ha sembradas, es el verdeo de verano con mayor 

proporción, de un total provincial de 190.576 ha. Le sigue el sorgo forrajero con 69.828 

ha.  

Gráfico 9.  Porcentaje de la superficie implantada con verdeos de verano. La Pampa. 

REPAGRO 2019 

Fuente: REPAGRO 2019. Elaboración Subsecretaría de Estadística y Censos. 
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Cultivos diferidos  

El maíz con 128.712 ha es el cultivo más utilizado para transferir forraje a períodos 

con menor oferta forrajera, le sigue el sorgo con 28.957 ha. En total en el 2019 se 

registraron 170.915 ha diferidas. 

Gráfico 10. Porcentaje de la superficie con cultivos diferidos. La Pampa. REPAGRO 2019 

Fuente: REPAGRO 2019. Elaboración Subsecretaría de Estadística y Censos. 

 

Pasturas perennes  

Las leguminosas y gramíneas perennes que se registraron, sumaron 340.957 ha. 

Tanto el pasto llorón como la alfalfa pura, superaron o igualaron respectivamente, el 

30% de la superficie implantada.  

Gráfico 11. Porcentaje de la superficie implantada con pasturas perennes. La Pampa. 

REPAGRO 2019 

Fuente: REPAGRO 2019. Elaboración Subsecretaría de Estadística y Censos. 
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GANADERÍA 

Bovinos 

La producción de bovinos, es la actividad pecuaria más importante de la 

provincia. Unas 3.907.434 cabezas se registraron, dónde la categoría VACAS fue la más 

numerosa. 

Gráfico 12. Porcentaje de Bovinos por categoría. La Pampa. REPAGRO 2019 

 

Fuente: REPAGRO 2019. Elaboración Subsecretaría de Estadística y Censos. 

 

Ovinos 

La producción ovina, es la segunda actividad ganadera en La Pampa, 

principalmente en las zonas norte y centro. Se contabilizaron 228.337 animales. 

Gráfico 13. Porcentaje de Ovinos por categoría. La Pampa. REPAGRO 2019 

 

Fuente: REPAGRO 2019. Elaboración Subsecretaría de Estadística y Censos. 
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Porcinos  

La cantidad de cabezas porcinas registradas en el REPAGRO 2019, fue de 99.665. 

Esto la convierte en la tercera actividad ganadera en la provincia. 

Gráfico 14. Porcentaje de Porcinos por categoría. La Pampa. REPAGRO 2019 

 

Fuente: REPAGRO 2019. Elaboración Subsecretaría de Estadística y Censos. 

 

Caprinos  

Respecto a la actividad caprina, fueron inscriptos unos 52.319 animales. Esta 

actividad está concentrada en el oeste de nuestra provincia, zona cuyas condiciones 

climáticas dificulta el desarrollo de otros rodeos. 

Gráfico 15. Porcentaje de Caprinos por categoría. La Pampa. REPAGRO 2019 

 

Fuente: REPAGRO 2019. Elaboración Subsecretaría de Estadística y Censos. 
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Equinos  

En La Pampa, según el REPAGRO 2019, se registraron unos 64.616 animales, de los 

cuales el 50,9% son hembras y el resto, machos. 

Gráfico 16. Porcentaje de Equinos por categoría. La Pampa. REPAGRO 2019 

 

Fuente: REPAGRO 2019. Elaboración Subsecretaría de Estadística y Censos. 

 

PICADAS 

A continuación, se detalla lo informado a través del REPAGRO 2019 respecto a 

longitud, ancho y estado de las picadas, tanto perimetrales como internas. 

Cuadro 2. Longitud y ancho promedio de las picadas declaradas y estado de las 

mismas. REPAGRO 2019 

Picadas DDJJ Longitud 
Longitud 

promedio 

Ancho 

promedio 

Limpias 

Si No 

  m DDJJ 

Perimetrales 2.140 34.738.713 16.233 12 2110 30 

Internas 1.893 24.250.337 12.811 11 1.870 23 

Fuente: REPAGRO 2019. Elaboración Subsecretaría de Estadística y Censos. 

 

Cuadro 3. Picadas perimetrales e internas según escala. REPAGRO 2019 

Metros 
Perimetrales Internas 

DDJJ % DDJJ % 

Hasta 10.000 1.099 51,4% 1.283 67,8% 

10.001 a 25.000 666 31,1% 373 19,7% 

25.001 a 50.000 272 12,7% 153 8,1% 

50.001 a 75.000 38 1,8% 30 1,6% 

75.001 a 100.000 65 3,0% 54 2,9% 

Fuente: REPAGRO 2019. Elaboración Subsecretaría de Estadística y Censos. 
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En líneas generales, las DDJJ que más abundan son las que poseen menos de 

10.000 m longitudinales de picadas (Cuadro 3). También se observa que se realizan más 

picadas perimetrales (obligatorias) que internas (no obligatorias), acorde a lo exigido 

por la ley (Cuadro 2). 

 


